
NU^. 43.-,líARTE5 19 DE FEBRERO D.1^ 190?

DE LA • P'raaqueo

, ooaoertado

PROVINCIA
Ar!~[cuto 1.° Las leyes obligarán en la Penfns^ila, islaa

Baleurea f Canariae, á los veiute días de su promulgación
ai ^n ellas no se dispusiese otra cosa. Se entienfie hecha
3a pron:ulgación el día en que termina ia inserción de la
lYy en la Q•a.ceta oficial.

Art. 2.° La ignorancia de las leyeB no eicusa de su
aumplimiento.

©rt. 3.° Las leyes no tendrán efecto retroactivc^, ai no
4ispnaieren lo contrario.-(Códigú civil vigente).

Real decreto é Irastruc,ciún cie 24 cte Enero cle X9^6.-
Articuló 23. Las Corporaciones provincialc^^ y muuicipa-
les abonarán, en primer términn, al Notario ó Notarios que
•cntoriceu las subastaB, loa dere^^hoh por elloa devongados y
loe anplementoe adelantadoe pur lue misiuas, asf como lod
derec;hoa de inserción de loe anuncios en lo^ pari^dicos afi-
^:alea, cuidando de reintegrarse del rer^atante,si lo hubie
rA, del importe total de los refericíos gastos, de cu}ro car-
g^ aoa, c;on arreglo á lo dispueato en la regla 8.' del art. 8.•

Las leyea, órdenes y annncios que ae manden publicar ea
SU8CRtPCIóEV PI^I2TIGULAR los Boletio^es o^ ciulea se han de remitir al Jefe político

respectivo, por cu^^o conducto se pasxrán á los editores de

ga oóxDODS Peaetas. raase D$ oósDOSe PesetaB. loa mencionacíos periodicos.

t^n mes. . . . . 3
Trimestre.. ... 8 25
Seis mesas. ... 16 50
U u sŭo. .... 33

17n mea. . . . . 4
(Ordenee de 2 de Abril, de 3 p 21 de Octubre de 1854.)

Trimestre. ... 11 25 ! Loa señores Secreiarios cuidarán. bajo su más eslxechs
Snis mescs. ... 22 50 ! responsabilidad, de conyervar loa nií;ueroB de este BoLF-
li n aflo. . .. 46 ^ TIN, coleccionado^ para su euwadernac,ión, que deberá ve-

I rificarae al Snal dP cada año.
14'ícme.ro r.celto, 40 céntimos de peseta.

6e pnbl3ca to^^ew lo^c ^Sa^a, wzcepto 2os ciomin^o^.

, NOTA IMPUIi,TANTE.-li ►tr^ediatawente que los se-
^Yiores Alcsld^a y Secr^#.urios reciban esto BoLi•;TIr dfspon-
drán qne se iije uu ejen^plar en el sitio de co^tumbre, don•
de pennanecerá hasta el íPCibo dPl número si^uiente.

- TomáA Perea Algaba, don Manuel CalP^.TE C?FICi^.t,.,
' dPrón Torrico, don Juan Murillo Mo

, yano, dóri^ablo Murillo Torrico y don

^Íl^^i6^Í^)L^^ ^t^^ ^^l^Í^^+Í^ ^^+ ^ii^^3l^il^ ll Antonio Rumíraz Gou9ález, en consi-

(Q'aceta dol dia 17 de Febrero.}

8S. ^1M. el IiEY Uob ^,lfonao X1II. y'

la REINA Do$a Vi ĉtoria Eugenia (que

DioB guarde) continúan sin novedad

en Ba importante ealud.

Del m16m0 beneí^cio diBfrUtfln to-

das lae demáa pereonas de la Augus•

ta Real Familia.

C^-obierno civil
DE LA

PROVII^CIA DE CORDOBA

Circular xúxn. 605

E^ se$or Vícepresidento de la Comi•
eión prosinciai, con fecha de aycr,
me comunica el acuerdo aiguiente:

•Dada cueuta de la denuncia que
en 8 del quo rige se ha prea^eutado an•
te ei aeiior Yiceprasidente do esta Go•
misión provincial por lc,s vecinos de
flincjosa dai Duque. don Antonio de
Aparicio y Péree de Perep.,.don Ma•
nuel Arandu Fernáudez y don António
Luqu© y Barca;

Kesultando que por los referidoe se•
fioreA se solicita la declaración de in-
capácidad de Ios Concejalea en ejerci•
cí0 dol Apuntamlento de teferencia
d°n Matias Perea Benavente, don Al•
f0nso. Sánchez 8amirez, don Josb Pe
re$ Morono, don Martin Caballero Ee•
crfbuno, don Cipriano Agredano ^to-
reno^ don Brau'.io (36mez Pe^as, don

^ deracfón á que, declarudoe responea-

bles como deudorea á fondos provin-
cialee,y requeridoa al pago por débitos
de: continge^ta próvincial, correspoa-
diente^ al cus► rto trimeatre de 1906,
no han eátiafechó todavía loe desou-
biPrtos que se les reclamaban;

Rosnitando que pedido informe á ia

Contaduria sobre los hochos,á que se
oontrae la denuncia de mencionadoa

vecinoe, ae manifleata par aquella:

que ezaminadoe cuantoa ^ntecedentee
existen en el negociado de ltecaudn

ción aparece que en la ŝesión celebra

da por ls Comiaión provincial en 12

de En®ro ^iltimo se acordb la declara•'

cibn de reaponsabilidad cóntra loy

Ooncejc^les que Be mencionan en la

precedente instancia por los débitos
de contingente del cuarto trimestre de
1908, ezpidi8ndose él apremio contra
los bienFa de los mismos en 28 del cf
tado mea, sin que hasta la fecha ha-
yan efectuado e1 ingroeo de la canti•
dad á que ae refiere el débito;

Yititoe el eaeo 6.° y párrafo dócimo
Regundo del art. 43 de la vigente ley
Municipal, a`sí como los pertinentes
c'.el Real décreto de 24 de Marzo de
1891;

Considerando que ]oe Concejalee
contra quienes ee haya eapedido apre-
mio por débitos á fondos municipatea,
provincialee b generaloe, están inca
pácitados para el Pjorcicio de+i cargñ,
por tercuinante prescripcibn del ar-
tículo 43, caao 6.° de la precitada ley
MuniclpAl; ,

Coneiderando que los Concejales á
quienee ee co^ntrao la denuncia de don
Antonio A.pacicio Pérez q otros veci-

ADVB$TSNCIA.-Cot4forn^e , con la condición 4.° del
pliego yue La aervido de base para la subasta, no se in-
sertará ningún edfcto ó auúncio qne aea á instancia de
parte siu yue abonen lo^ intereaadoa Pl importe de :iu pu-
blicaci6n, 6 garanticen el pago, á razóu de 26 céntimos
por líne^ 6 parte de ella, y]a vc:^ ►ta de números sueitos á
40 céutimns. .

nog de Flinojoas del Duquc^ ae bal'an ^
efectfvxmeute+ d©c!aradoM reApoaas ^

b:es por débito•^ dpí cusrto trimeatre

del • contingrnte provinciul de 19U6,

Ein que apar^ zea que apeear de la eje-

cucióu de apremio dfctada en 28 de ^
Enero ú'timo per la Comp,^íita arrex °

dutaria de e^te eervicio hays:n ingre

Fado cantids^d alguna para solventar

el citado descubierto; ,,'

Considerando que evidenciada la
responeabilidad, juatificado el proco- ^
dimianto de apremio y demostrada ln ^
inaolvencia, l09 Concejales supradi •
ehos t:enen en la actualidad el carác-

1

ter de deadorea á fondoa provinciates,
contra quienc^c ee ha ezpedi.^.o apre ^
mio, y deben, por ton`iguiente, cesar }
en sus cargoe, por fa!tarlea lae condi- ^
cionea que marca la repetida ley Ddu- ^
nicipal, y hallándoee, por lo tanto, i
comprendidos en la prescripción de1 '
párrafo duodicimo de eu art. 43; ^

La Comieibn provincial, en el dia ^
de ayer, acordb declarar incapacita• ^
dos á Ics Concejales en ejercicio dcl }
,Ayuntami©nto de Hincjoea del Duqrré .

n Josó Matias Perea Bonavente ^d ,n
don Alfonso Sáuchez Yamírez, don Ja
Fé Perea Moreno, don Cipriano Agre^ ^
'dano Moreno, don .ldartín Cabal'ero '

^ Escrih.,no, don Braulio Gómez Pe$ací, :=
don Tomás Perea Algaba, don Ma• i

^ nuel Calderón Torrico, don Juan Mu• ,
6 ríllo bioyano, don Pablo Blurillo Tó••^;

rrico y dou Antonio Ramirez Gonzá '

lez, For hallatae camprendídos,en ^i '

caso 6.° del art. 43 de la vigente les^

Municipal, y que so publique esté ^

apuerdo, dentro del quinto dia, en él ;

BOLETIN OFICIAL de 1a prOVln Ĉ lá, á.^^

Ica efectos legalee.
Lo que tengo el honor de comutlicar `

á V. S. para su debido conocimíento
y eíectos. Dios guarde á V. 8. muchoe

KE^AA. Cbrdoba ]4 de Febrera de 19C7.

-Rl Vicepreeidente A., Aritonio Or•
tega.-•E ► Seeretario, Angel Maria Cas•
t^ñaira:s'•' • ^

Lo que se publica en eRto peribdico
oficial en cumplimiento de las dispo.
sici^nza vigentes.

Córdoba lb de Febrere de 1907.-E1
Cobernador, ^áAT;UF.L CANU Y CUTTO.

Circular uúm. 606

E1 ae$or ♦ íceprPRidPnte de lA ^`o•
mis^ón provinc^al, con fecha de ayer,
mé'cománica eI acuerdo siguiente:

^nHda cuenta de la denuncia que

en 12 del •que rigr se ba presentado an•
te e( feftor Vicepr^sidente dQ la Co-

míaión provincial por los vecinoa de

Belalcáz^ar don Juan Jimónez 13cjy,

don Andr^a D^oriilo Pa'omo y don Jo•
sé MoIera B!anco;

ReFUltando que por los referidos se-
ñcres ae Bolicita la declaración cle in-
capacidai de ]os Concejales en ejerci•
cio dol Ayuntamiento do refarencia
don vaientin Sánehez Aparicio y Es•
cobgr, don Antonio Otero Glarcía, don
Maria^oo B^anco Garcfa, don Díanuel
r^rmeuta Mur llo, don Angal Dalgado
y De'.gudo, don Bern:.bó Delgado (lar-
cia, don Julio Medina Blarco, don
Juan Martín (larcía, don Juan Ma-
nuel Loxr.no, don Tomáa Calderbu Pi•
neda, don Luis de Medina Cid y don
Diego Arellano Bejarana, en consido-
ración á que, declarados responaables
como deudoreB á fondoe provincialeQ,
y requerídos al pago por débitoa del
continger_tepravinciai,correspondien•
tes al cuarto trimestre de 1906, no han
áatistechotodavia los deecubiertos que
se les roclamaban;

Rdeultando que pedido informe á la
Contadul i a sobre los hechos A que se

i^e
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contrae la denuncis de mencionados

vecinoa, ae mAnifie^ta por aquella:
que ae^t^n oflcio de la Comp^Sia arren-

datdria de los rep^arto^ provinciale^,

lot+ Concejalea á q^le Ne reflere la pro
cedento instancia f^leron requeridos

de pa^o paru solventar la responsabi-

lidxd acordada contra los mi^mos pnr

débitos de contingente del cnarto tri-
mestre de 1906, Nin que en los libros

de cuentás corrient^a que se 1'evan

por el ne^ociado de Recau3ación apa-
rezea que haeta el presente ae haya

lleva^o A etecto inRreso alguuo para

aolventar el citado dascubiert.o;

Visto el caso 5° y párrafn 19 del
artículo 43 de la vi^eato ley Munici

pal, asi como toq pertinentes del R^al

dPCrcto de 24 de !(arzo de 1891;

Coueiderando que los Concejsles
contra quiAnea se haya expedido apre-

mio por dbbitos á fondos municipa ► es,

prooinciates ó generales, RPtiin inca-

pacitados para el Pj9rcicio del curgo,

por terminantA vrescripcíón del ar-

ticulo 43, caeo 6.° de la precitada ley

'►Iunicipa!;

Conaiderando que ]o^ Concejales á
qniPnes ee rontrae la denuncia de don

Juan Jíménez ftey y otroa vecinos de

Belalcázar se hallan efectivamente de-

c'arados rPaponeahles por débitos del
cuarto trimestre dol contingente pro-

vincial de 1906, ain que aparezca qu^,

apesar del requerimiento al pago por

la Compañia arrendataria de eate ser^

vicio provincial, que hubo de hacerae-
les para eolventar loa deecubiertoa

del cuarto trimPStre de 1906, de que se

les dPclarb responsables, hayan ia-

gre^ado cantidad alguna para solven•

tar el citado deACUbierto;

Conaíderando que evidenciada la
responsabilidad, juatiflcado el proce-
dimiento de apremio y demostrada lA
ineolvencia, loe Concejales supradi-
choa tienen en la actualidad el caráo-
ter.de deudorea á fondoa provinciales,
contra quienea ee ha ezpedido apre
mio, y deben, por coneiguiente, cesar
en sua eargos, por faltarlea lae condi
ciones que marca la repetida ley l4u-
nicipal, y hallarse, por tanto, com•
prendidos en la prescripción del pá
rrafo ls de au art. 43;

La Comisión provincial, en uesién

+3e ayer, acordó declarar incapacita-
doa á loe Concejales en ^jercicio del

Ayuntamiento de B^lalcázar don Va-

lentin Sánchez Aparicio y Escobar,
don Antonio Otero Qarcia, don Maria-

no Blanco Garcla, don llanuel Ar-

menta Muril;o, dou Angel Delgado y

Delgado, don Bernabé Dalgado Glar-

cía, don Julio é^tedina Blanco, don

Juan Martín (larcia, don Juan Ya-
nuel Lozano, don Manuel Calderóu Pi-

neda, don Luis Medina Cid y don Die-
go Arellano Bejarano, por hallarse

comprendidoe en el caeo 5.• del artícu-

l0 43 de la ley biunicipal, y que se pu

blique este acuerdo, dentro dal quin•

t0 dia, en el BOLETIN OFICIAL de la

provincia, á loa efectos legales..

Lo que tengo el honor do comunicar
á V. S. para eu debido conocimiento
y efectoe. Dios guarde á V. S. muchoa
añoa. Córdoba ,14 de Febrero de 1907.
-El Vicepresidente A., Antonio Orte-

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CURDOBA

ga.-El Secretario, Angel ^aría Cas-
titi^ira ^ ^

L^ó que se publica dn e^te perió ^ico

o6c•.ial en cump!im^ento do las diepo
sicion^s v`gented.

Córdoba 15 de Febrero de 1907.-E1
(^obernador, 3i1ANUEL CANO Y CUETO.

CO^IISIÓIl pP^ŝYlU ^i^l de Córáob^
Núm. G03

, Sección administratina de I3enef^cencia

^ Anuncio de tercera subasta

` Acordado p^r la, Comi^ión provini
; ciaJ, se aacA A púb'ica subasta ei su-

miniatro, durante el tiempo que reste

haata terminar e! pre3ente siio de

1907, del pun, Fémola de tri^o, hari

` nu rla trign y afre ĉho, con destlno A

^ las Cyeaa dN ^oc•orro Hospicio y Cen

^ tral de Expó^itos, que constan en el

^ adjunto eat:►do, en la cuantla y pre-

^ clos•tipos setfalodos en el mismo.

' LS aubastw tendrA efecto á los trein

^ ta diae después del en que aparezca

^

Seee2óss

inFerto este aIIUnCio 8II 81 BOLETI.r

OFiC[AL de la provincia, y caso de ser

domingo ó día feriado, sn el aiguiente
hábil, á las quince boras, en el Falón
de sesiones de laComisió q provinciat,
bajo la presidencia del Fefinr Goberna-
dor ó del Diputado de la Comit;ión en

qnien d?lPgue, oon asistencia da otro
s-iior Dipu^aio que deai^ne la Corpo
racidn y de Noturio que ha de dar fé,
y con sujeción at p'iego de condicio-

nea que Ae hal^a de manitieatn er, la
Sección adminiatrativa de Beneficen
cia, todos 1^ s d{qa h4biles.

Las proposicionea, ezt©ndidas pu

papei sella•io no judicial, de p^seta,

acompaH:zdks de la cé iula pen+onal y

dal documeoto ,ju^tiflcativo ciA haher

hc^cho, en 'a Caja dc^ la 1)iputación,

al depdsitc provisional del 5 por 1C0

de^ valor fij ^do á loy artículn^+ que in-

tcinte rematar, se pre^ent^ ►ráh en las

cBcinag d9 !a Corporacíón de9de,el

siguiente di^s al en quR se p+ablique

e^tA anuIICiO en el BOLETIN OFICIAL

haata el anterior al en que haya de

celobrarse la Iicitación, por los inte

reNados 6 sus representantea, con po-

der notarial. bastanteudo por el Ofl •
cial Letrado de la Corporación don
Joaquí^i Ruiz Repiso.

Dichae proposiciones se ajuatarán
al siguiente

Modelo.

Don....., vecino de.... ., cen cé-
dula peraonal de.. .., clase, númPro
....., expedida en....., se ob^iga á
suministrar tal y tal artícu'o (á uno

solo ó los dos establecimientos, desig•
nándolos) al precio de tai (ea^re^ado

on letra) ^egún ei ar^uncio de Ia ^u•

basta, y con sujQción á.as condicio•
nes que le sirven de bas^, de q^^e eetá
enterado.

cr•d^h^ y S•ma.) _
En el sobre ó carpetH dNl plie^o se

eecribirá: ^ Propo^icióa para optar $

la suba^ta de. ....^ y á continuación

el objeto de fa miima.

Lo que se anunĉ ia al páblico para

que 1legue á conocimieeto de ► as ner•

Ponas que deseen tomar parte en ex-

presada licitación.

Córdoha 9 de gebrero de 1907.-E1
Qicepresidente A., Antonio Ortega.

adrniriiHt.rativa de l3enpficeneia.

^ EST:1 DO de las unidades, precioa-tipos sunaa é importe de los artíeulos á especies de consumo qve 8e consideran
^ necesarios en las Casas de Socorro Hospicio y Central de E.xpósitoa durante el tiempo que reste haata terminar el pre
; gente a^to de 1907, y cuyo suministro ge saca á pública subasta.

Ax^fouLOa

t
t

Pan corriente de primera ........... . . . .
Sémola de trido ... . .. . ... ..... .........
Htirina de trigo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Afrecho..., ...................... ..

IInidad.

Kilo .. . .
Idem . . .
i^lem . . .
Hectó'itro

Precio

de lu

nnidad.

Pesetsa.

0 42
1 60
0 75

16

Casa de Socorru Hospicio.

tynma

de eapéciea.

Importe.

Peaetas.

75 C00
S

.

Córdbba 9 de Febrero de 1907. - El Vicepresidente A., Antonio Ortega.

DELEGACIt?N PE HACIE^'DA
' riB La

PROVINCIA DF CORDOBA

Czrcular n^trn 593

En 1R Gaceta de 1Vladrid, correspon-
^ diente al 11 de ► actual, ae inserta la

^ Beal ordén siguiente:
^, <Ilmo. Sr.: Remitido á informe de
' la Comidión permanente del Conaejo

de Este^do el egpediente promovido
por D. Francisco de P. RomaBá, apo-
derado de la Sociedad anónima El

^^Anuario de la Ezportación, Industría
^ y ^omcrcio, domiciliada en Barcelo-
j na, en aolicitud de que s^ declaren

ezentas de tributación las máquinas
Ilamadas ^Linotype^, por aer pareci

^^do su í'uncíonaroiento al de las de es
+ cribir, dicho Alto Cuerpo ha emitido

.en el mismo el siguiente dictamen:
,<Ez^mo. Sr.: De Real orden comu
nicada por el llinieterio del digno

(,cargo de V. E:, se ha remitido á in
^ forme ^de eete Conaejo el ezpediente

adjunto, .del cual resulta:
` Que el apoderado de la 8ociedad

anónima El Anuario de la Ezporta-
ción, Iadustria y Comercio, en ina-
taneia fechad+^ en Agoato último, ao•
licitó se 8jara la tributación que co
rreeponda á las máquinae <Linoty•
pe^, que emplea p^ra la impresión,
ias cualea, según detallada descrip
cióu que hace, aon productoraa de ti-
poa de impreeión en lingotes, 6 lineas
enteras ya compuestae. Segt]n atir-
ma, las referidas máquinas vienen
tributando, eegún alta dada por di
cha Sociedad, con relación al epigra-
fe 341 de la tarifa 3.a, al tipo de 45c75
cada máquina, aiendo asi qne só'o d3•
ben, á su ju^cio, aer conaideradaa co•
mo meroe auztliare9 de las de impri
mir.

Pedido informe á la Inepeceión de
Hacienda de Barcelona, en donde re-
side la Sociedad rec'•amante y tiene
establecida eu induetria, el Ingeniero
de dicha Inspeeción informó, previo
detenido eatudio del asnnto, que lae
máquinas de que se trata producen
una notsble economía en el pereenal
de cejiatae; ^ hechoa loe tAlculoe p
reducciones, asrma que la ptilidad

31.500
12

Casa rentral de Expósi.tos.

Snma Importe.

de ^spec es.

. , ..;

15 500
8

34
:34

P^+setas.

6.610
la
^ó 50

610

liqaida que repreaentan las máquinaa
de que ae trata, consideradae como

de producción de caracterea de im-

prenta, es de 1.690 pesetaa, con rela-

ción á la cual debe eer fiJada la cuota.
En vista de lo eapuesto y teniendo

,en cuAnta que ae trata de una máqui•
na auxiliar, la Direcibn general de
Contríbuciones, ImpueAtos ,y Rpntae
propone A V. E. IM redacc?ó^ de una
.nota al epigrefa 342 de la tarif:s 3.a,
^que clasiflca los tallerés de imprimir,
en los sigaientes términos: <Cuqndo
eatoe talleree tengan máquinas de
.cualqufer tipo para fabricar caraóte
rea de imprenta para eu uao ezc'uai
vo y sín venta de los mismos, con•
tribuirAn por los miemos con el 60
por 100 de la cuota del epigrafe ante•
rior.^ Y en tal eatado ei aBUnto, V. E.
se ha •ervido conaultar el parecor de
este Conaejo.

La Comir:ibn permenente ha exa-
minado lo ezpueseo; q

Coaiderando que, según ae infiere
del ióforme técnico y de la deecrip-
ltión de lae máquinas hecha por el re•
c^amante en eu inatancia, estcs eon
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proluctoras Ce caracteres de im^
prenta:

Cónsiderando que la construcción
6 fabricación de los tipoq de impren-
ta constituye nna ^ndustria compren•
dida en la tarif^► 3.-, bajo el epígrafe
341:

Considerando que el hecho de scr

!a mE,quiña de que se trata aparato

auailiar de una índustria, que en este

caso se ha de cónsidPrar principal,

no pued^e éer causa de exAnción, pro•

ceCieudo, á lo sumo, ap!icar el pre•

cepto del art, 44 dei Reg^amento de

incjustria^, siemprc^ que lo^ caracte-

tes producidoe p^^r la máquina de que
ae t;ata Il0 re destinen á la venta,

pnrque si aEí fuer+a deberia Patiefacer-

ee la cuota integrn por esa ind'ustria,

de conformidad á lo prevenido en el

art. 23 dedicho R^g'amNnto, y no la
cuflrt.; ► ú octava parte que, aegún las

circunstt:.ncias qu© esprer+a, autoriza

el citsdo xrt. 4f cuau fo se emp!can

aparatcs auai:iares de la industria

principal:

Conhiderando que por lo eapue^to
deb© redacturs© una nota aclaratoria
al epigrafe 342 de la tarifa 3." en la
forma que hR propuesto la Dirección
general do Contribucionce;

I.a Comi^ión permanente, dA con-

formidad con el parecer de dicho Cen•

tro directi^o, opina que procedo re-
eolver la reclamacióa formulada por
1a Sociedad anónima F,1 Anuario de la

Ezportación, Induat*ia y Comercio

de I3arce'.ona, en el sentido que indi-

ca la Direceión de Contribnciones en

au nota de 26 do Noviembre áltimo.^

Y conformándoae S. M. el REY (que

Dios guarde) con el preíaserto dicta-

men, se ha servido resolver como en

el miamo pe propone.

De Reai orden lo digo á V. I. para
eu conocimiento y efPctos coneiguietn-
tes.-Dioe quArde á V. I. muchoe
a6oa. Madrid 1.° do Febrero de 1907,

19 DE FEBREBO DE 1907

la fabricación de esta materia por ta-
lee medios c^mprendida en les tari-
fne de c^}ntribu:•ión induetrial, se ha
procedido á instruir eapediente de

eaimilación, en el cual propone la Di•

rección de Contribucicnea que im ta•

rifa 3 A de las unidKS. al Reg'amento
vi^rntP se adicrione, Pn Fu sección de

industriae q,:imica^^, ron un epí^rafe

que hubrá da redectarse en loe si
guientee términos: °):'Abricaa de aosa
cáustica por prcc •dimiento elPetrolí^
tico, con ^ aprovectaamiento del cloro
para la obtenciól, del cloruro de cal
(hipoclorito) Pagarán por cada l:i!o•

vacFO hora de^ prociuceión m©dia dia•
ria de energ.ia eléctrica aplicada á^!a

TESORERI^ DE IIACIENDA
Dg r.s

PROVINCIA Df^ CORDOBA

Núm. ^78

RECAUDACIÓAI DE CONTRIBUCIOIVES

La l^mpresa Arret,dr+taria de la re-

caudacibn de Ise contribucionee de es
ta provincia, en virtu^i de IaF f+^cu!ta•
des que le confi^ce la base 6,• de eu
contrato con la Hacienda v el artícu•

l0 18 de !a Iustrucción de 26 de Abril

de ^ 900, ha nombr:.dn ;oh a^entf s re-

cau^adores y ssuxi^iares que A cocti-

nuació q se expreFan, ast como tám•

bién las zonas á cada uuo asirnaday y
ele^troliaia; 2U céntimos de peseta. ^ ` el local en qut+e^tan sicu^,das ias rea•,

Y con la Real orden de 28 de Nó• ^ poctivas cfi^•inas: •
viembre ú timo se ha rem^ti3o el ^ Zona de Córdoba.-Compren^!e Cór-
asunto A eNte Consejo para que lo in `'# doba y!ua i,uf+b.u^ Obc•jo y Viilavi
fotme gu Colniaión permaoente. ' eiosa.

; Coc siderando que los articulcs 3", ^ Agente reĉaudadór don F^c^n ĉ isco

62, núm. 3.°, y 119 del Re;lameuto ^ Ruiz del P^rta!; Cec;tra', Ma^era al

de 28 de ;,9aSo de 1896, public:cdo ^ ta 14. Auai!iares don Iiafa+ji Fluiz del

nuevamente por lieal orden de 13 de ^ portal, dun José Pérez Og irtti, don

Julio del corricnte año, prevé el caso ;. biariano Ag„ilar, don Jo^é Rui^ de!
: de que haSa de adí^•iouarae á laa ta- : portal, doq Fc+dcri^^o T<^n:, Ordoñyx y

rifas induatrias no incluidse en e^las ^ dou í11•^rtíu Pér,ea Oglietc!, y aua^liur
ni en la tab!a do ea••ncioue^, y á lae para Viilavicicas c:on Moi^éa L'frgo

,• que habrá de reñalarse la cuota que ; Areales., Recaudación, Yérez de Cas•

se estime ju^ta, para ]o cual ei Go + tro núm. 13.

bierno ,:e halla facultado, en uso de ^^. 7.ona de ^íguilar.-Comprende los

la autorización gFneral que !o ct,rgó ; pueblos do Aguiler, )l,iontu•que y

: el art. 7.° de la 1ey de 18 de Junio ; puente Genil.

> de 1883, reproducido en el lb del ci• ^ Agente recaudador don Luí^ Arcoe

tado R••g >a►mento: ^ Claveria. Auz!!iares don Frane^sco

i Ccnsiderando que entre las fábri } Cabezae, don Francisco í^loyauo, dcn

: cas de productos quimicos enumera^ ^ Bíbiano (3ordrjuela, doa .los8 Gorde•

- das en los epigrrfes 138 á 180 de ) a ^ juela, don Antouio Ruiz Garría, don

. t•rifa 3• no están comprendidas las ^ Eduardo ^toralea y don Eurique Al•

; de dosa cáustica, y, por lo tanto, se ^, calá. Oticin^ e, Caras Consiatoriales.

^ ha impueeto !a necesidad do asimilar ^ Zo»a de Boena.-Oomprende los

; las para los efactos Hscalen: É pueblos de Barnr, Luque y Valen•

Coneiderando que la cuota propues. ` zuela.

# ta por el Centro diroctivo viene á gra :^ Agente r^caudador don CarlosAgui•

( var en un b por 100 la^ utilidades ^ lar Tablada. Auailiar para Baena don
Luque y

i ^ Guillermo Cabezaa y paraibloa se ún le t di! é
', gpr sum os es u oe t cn--Osma.

í coe practicados que forman parte del ' valenzuelá don Eduardo A.arcón y
Br. Director general de Contribucio- .' eapediente, propoRición equitativa f Arroyo. Oficin,+e, L ana núm. 71.

nes, Impuestos y R^ntas.^ J ^ Zoxa de Bujalance.--Comprende los
! que a^é^ura las intereses del Fisco y

Lo que se publica en este periódíco puebloa de Bujalance, Cañete, Carpto; no compromete la vitalidad de la ín f y pedro Ab,+d
vficial para fier.eral conocimiento. ^ dnstria do que so trata.

Córdoba l3 de Febrero de 1907.- , Agente recaudador don Juan Feli•
l E' Conaejo, conetituido en Com}sión

El Delegado de Hacienda, Manuel Ji- . pe Conde. Ausiliares don Juan Jura-
I permaoente, opina que puede adcio

.tnénez. ^ ^ do Cabello, don A!fonso Jurado ^tu•
Í naree la tarifa 3 de lae unidas al a

Circular trúm. 619 ^ ^ ños y don Er;riyue Jurado Muñoz.
^ Reg'amento de la contribucíón indua Oflcinae, Tobo^os núm. 11.

En la Claceta de .Kadrid correepon trial en !os rérminos indi.cados por la ^ Zona de Cahra. - Comprende los
diente al 14 dol actual se inserta la ^ Dirección de Contribaciones.^ ^ Nb D fi fC M
Real orden siguiente: i Y conformándoae S, bf. el RgY (que

a ra, o enc a, ue-r puebloe de a
^ va Carteya y Zuheros.

°I^mo. Sr.: Remitido á informe de ' Dios guarde) con el preinserto dicta ^ ^gente recaudador don Francisco
la Coroieión pPrmanente del ConFejo men, ae ha servido resolver eomo Pu .`^ gu!z del Portal. Agentes auxiliares
de Eetado el expediente de 8aimils► • ; el miemo Ae propone, y disponer que ^ para Cabra don ftafael Ruiz del Por ^
ción de la induetria de eoHa cáuatica ^ el epígrafe que ee crea fiQure con el :, tal, don Antonio S[ora Rotdán y don
instruido por la Delegación de $a- ^ nŭm. 151 bia en la tar^ f ► 3' del ramo. Rafael Moreno Campos; para Doi^a
ci:el,da de Tarrra ► gona, dicho Alto ^ De Real orden lo dígo á V. I para Mencia don Caliato Navad LópFZ; pa-
Cuerpo ha emitido en el miemo el ei• `' su conocimiet,to p efactoe consiguien- ra Nueva Carteya don Juan Puditla
guiPnte dictamen: { tee. Bíos guarde A V. I, mnchov años. ^^Fernández, y para Z•^heros don Anto-

^Eacmo. Sr.: La Comiaión perma- ( Madrid 81 de It.'nero de I907.-Osma. 1 nio Fernández Arroyo. Oficinas, San
bente de eate Consejo ha examinado ^ Sr. Director general de Cootribucio• ^ Juan de Dios núm. 5. ^
el ^eapediente adjunto, del cual re- nes, Impueatoe y Rentas.
eulta:

Que la Sociedad electroqulmica de ^ Lo que Ee pub:ica en eete periódico

Flia, domiciliqda en Barcelona, posee ! oficial para general conocimiento.

una fábrica para la producción de ^ Córdoba 16 de Febrero de 1907 --
fluido eléctrico, que deatina al alum• ( El Delegado de Hacienda, Manuel Ji•
brado y que aprovecha también en la ^ ménez.
obtenCión de soaa cáuetica:

Que con este moti^o y no eetando 1

Zvna de Caatro del RIo.-- Cornpt'en•
de l03 puebtoe de Oa^etro del Blo y
E3pejo.

Agente recsudador don Rafael To-
rrr-B de la Barrera. Aaailiares don
Diego Iinmero J'lménez don Crietó-,t
bal Lópes Toriblo, doo Aptonio (^ál•

^ vPz Ruiz y dpn Quintila _ Fernánde^
^ Aloaeo. Oflcinas,Casae Conaistorialee.

^ Zoxa de FuenEe Obejuna.--^oás-^
prende loe pueblos de FuPnte Obefu•^

' na, BPlmez, Blázque^, E^oiet, C3rsn
juela, VatAequil+o, Vi^laharta y Vílla-

nueva del Rey.

^ A^ente recaudador dnn Joaé RRmótl•
^ Lizaro é. Igarzabal. A uxiliares don
! Manuel Jiménez ArréboÍa v don'Juan

i de Caatro blerino, v auxi!iar patira
Valsequillo, Blázquaz y Granjuela don
Pejro Antonio Soriano López. Oflci
naW, Casas Conai^toria!es, , •

; Zona ds Hinojosa.-•ComDrendA
; los pueb os de Hinojosa, Belalcázar',

Fuente la Lancha, Santa Eufemia,
^ Villaralto y Viso. ^
' A.gente receudador don Mándel

Blasco Perea. Auailiares don Frau•
^ cisco Navarro, don aogel Rubio y

don FranciRCO i;aballeco. Oficinaa,
San Jo^.é núm. 2 '

^ Zona de Lucena.-Comprendé lóa
pueb os de Lueenk v'Lncina^+ Ile i'f•s. '^

) Agente recau iador don Miguel He•
? rrera Lbpez. Ausi:iares don Ricardd' ^
^ de la Torre y Lara, don Francisco
: A ragón Gallebos, dón Car;oe Calero

Galeas y don JoFé Cano Tcrres. Oflci•
nas, ^1otlteneqro núm 8.

^ Zona de Montilla.-Comprende el
^. pueblo de Montilla.

} Agente recaudxdor don José Euiz
t Castilla. Auxiliarea don Joaquin Car-
, mona, don Joaquin Enriquez, don Al•
^ herto Dderino y don José Merin^ Gua-
c mán. Oflcinae, Casas (%onsistoriales.

,^.. Zona de Mdn^oro.-Comprende loe
t pueblos de Montoro, Adamuz, Villa-
) franca y Villa del Rto.

Agente rrcaudador don Rafae! Ji-
ménez Amigo. Auailiares p;ra i^on•

, toro y Villa de! Rio don Juan Anto•
; nio Serrano, don Francísco Alonao

^ Valbuena, don Bartolomé Caoales y
^ don José Benítes Pejrajas, y para
^ Villafranca y Adamuz don Rafael
Í Sousa López. OficinaP, Casas Consie •
^^torialea.

^ Zona de Posada,r -ComFrende loe
pueblos de PoNadas, Almodóvar, Car-

f lota, Fuente Pa'mera, Guada+cázar,

^ Hornachuelos y Palma del Río.

^ Agente recaudador don Rafael To•

rres de ta Barrera. Auziliares don

^ Manuel Guzmán Luna, don José Ara-

^ qón Pérez, don Antonio t ara Uceda,

i don Pláci^io Dalgndo Carras^o, don

j, Antonio Gátvez Ruiz y don Quintin

Fernández Ofi^inas, Marqués de Via-

na ntYrn. 6S.

^ Zona dt Pozoblonco.--Comprende
' loe pueb'oa de Pozoblanco, Aicarace-

joa, Añora, Coequista, Dos Tor.ree,.
Gu^jo, Pedroche, TorrPCampo, Villa-

! nueva de Córdoba y Villanueva del:
^ Duque. ,

Agente recaudador don Antonio Ro•

^ jas Sánchez. Auxiliares don Jr:aa

; (3uijo Bejarano. don Joaé Montesinoa,

don SébaHtiáa^ Bánchez, don Ieidore

^ Márquez y don Juan Bubio. OflClnad,

^ Oasas Coneietorialee.

^ Zona, de Prieyo.-Comprende los
^ pueblos^de Priego,,Almedinilla, Casr
; ce►buey y Fuente Tójar.

^ Agente reĉá'udador don José det
^ Hoyo Aranda. Atixilisres don Mañt»1

` Navae y don Frsneieeo 'dé P. Zurfts.
Oflcinas, R[o núm. 57.
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7.ona de La ^ambla.-Comprende ?
^oN puc.blc s de La Bambia, Fernl^n• •
Núñez,Montalbán, ^l^tor,temayor, San• .j
taF^lla, San SebaFtián y Vic,toria.

^^ .^a^.

AgFnte recaudndcr dcn Miguel He• 'r,
rrera LóFc z. A uxiliares don Juan Lu- i
cena Ruiz, dcn José Luque Lura, don ^
AlfonEO Jurado Luque, dan Agustín ^
Mobedano, doñ Aurelio Fernández, ^
don Francieco Castro y don Antonio :
Márquez. 08cinas, Calvo de León nft• ^
mero 26.

Zona de Rute.-Comprende los pue•
blos dH Rute, IznBjar, Benamejí y Pa- ^
lenciana.

Agente rfcaudador don Juan Pérez ^

JiméeFZ. A^:ailar para Rute^don An f

tonio Luque Silee; para Benameji y;

Palenciana don Juan Antonio Leiva 1

Aguilar, y para Iznájnr don Emilio ^
Campc..H Amaya. Oficinas, Principal ^

ntím. 1.°

BOLETIN OFICIAL D1^ LA PROVINCIA D1^ CORDOBA

Segu•nda aección.

D. lfanuel Zurita Castilla `^
Andrés Ortiz Egaa

Tercera seceión.

D. José Luna CaKtilla
Antonio Alba Salcedo
Joaquin Castilla R;:iz

Cuarta aección.

D. A' fonso Glarcia Revuelto
ILafuel García Revuolto

Quinta tección.

D. Santiago Ouzmán Carrasco
Jo: é Alvarez Araujo

Lo que se hace público por medio
del presente en cumplimiento á lo
que Está prevenido.

Almodóvar drl Rio l^ de Febrero
de 190i.-Antonic Garcfa.

^

D90NTEMAYOR

^ N ú m. 684

Don ^alvador Varoi a Jiménez, dlcslde aone- ^
Lo que se bace I;úblico por medio .

del Bo^.N:TYN OFICIAL, pnra conoci• °

T371+'n[U dN 108 contribusentes y de, las ^
autoridader, á quienes interetio que ^

preste q h iov referidos funcionarios,á<
auancos .^t:xi ioN lee reclr:men para el ^
mFjor tietemptño de su c•ometido.

Córdoh^ 13•de Febrero de 1907.- ^
Ei T^eorero ce Hacieuda, Guiliermo ^
dd la BN^ti6a.

A,•yu nt^ rr^ i ex^ta^

LA RAIíBLA . ,.,^,, ,.,,,. ; .

_ Nfim. G14 r•^^ :

Don Ange] Blanco y Cabel'o; Alcélde preai- ^
c ente de1 t1^ nztemiento cocetitncional de ^
ests ciudad. , - ;

Hago Faber: que debiendo ser prp•.,^

vista, en la forma que determiua el

Reglamento de 1^1 dh Febrero de 1905,

la •^plaza de Fa.rmacéutico titular de;,

esta ciudad, eon la dotación de 9S5`90

peŝetse,enuaies, que le correeponde ^

por r•azón de residencia, con arreglo.c^

!t le ^teal orden de 18 de da Abril de ^

1905, ae Pnuncia cóncurso por térmi•. í

ro de treínta días, contados desde la ^

publí^^ación del pre.^ente en ol BoLE• ;

T:v OFlciai. de la provincia, para que ^

duranté e^ mi^mo puedan presentar

eoli ĉitudes en la Secretaria del Apun•
tamierito los ee$cres farmacéuticos ^

qué• aépiren al desempefio de dicha

p1azR. ,

La R^mbla 12 de Febrero de 1907. ^
,: •.; ^

-Ankel Blanco.

ALIIODOVAR DEL RIO • • •'
. ,• Ñ^m.633 ^

Don A^itorio (3Arĉ ia Pedrajas, Alca:de cone- ^
titílt;ioáal dé eata villa. '

)t^á^0 sKb'er: qué en cumplimiento ^
A. lo que previene el art. 68 de la leq t

tirncional de esta vitls.

Hago yaber: que on el sorteo cele•
brado en el dia du ayer por el Ayun•
tnmíento de mi presídencia,'con arre•
glo y en la forma quo establece el ar•
tículo 68 de la ley Munícipsl, para
la designación de los once vocales
quo con el mismo han de ccnstituir la
Jucta municipal eh eete aiio, rosulta^ ^
ron elegidoa por 1as cuatro secciones
en que se div:dió eate p^^eb^o los indi
víduos que á eontinu^,ción se eapre• ^
san:

Primera sección.

D. Sz^lcadcr Carmon^a $errano

tado rec'^amando la herencia del mis• ^
mo don Rafael y doíia Ana Maria Na•

varro Ltipez Obrero, hermanos de do
ble víoculo dHl cauaante.

Dado en Bujalance A catorce de Fe-

brero de mil novecientos siete.-Froi•

Ián I;;. Maquivar.-El Fscribano, Pe•
dra Cantó Garcia.

CABRA
llftm. 62b

Don lliego Carrióa y Curr.l, Jnez ie inetrua
ción de oet^ partido.

Hago sab^r: que por este Juzgado

y Ir:acribania del que refrenda ae ins-

truyo sumario por eustración de un

saco de bacalao con cincuenta y aiete

L-iloa, marcaCo J. 91. li., espedición

treiuta y reis mil ciento cincuenta y

uzo, de ^Cálaga, cuyo hacho tuvo lu•

gar el doce del actual y en el alma-

céu de pequeña velocidad del ferro•

carril de e^ta ciudad, bin que se co•

D^ ZCAn 611^1 aUtorea.

En su conKecuencía, ruego y encar-
go á todas lae autoridade9 é indiví•
duos de la policía judlc;ial, procedan
á la bnsca de ind+cada mercancía y á
la averiguación de los r^utorea del he-
cho, y ei fusaen habidos loe pongan
á disposición de eete Juzgado, como
asimismo á la persona en cuyo poder
se encontrare aquella si no acreditan
eu legítima nPrtenPncia.

Dado ^n Cs^h.a á catorce de Febre
ro de mil novPci^ntos siete.•-Divgo
Carrión.-El actuxrio, Licenciado Al-
fredo Hurtado.

y
;

Sequndu aección:

D. JoeB Gdmez Allercz y Gómez
Juan Lttcena Moteno
Fernando Moreno Mata
Rafael Jin;énez CarmoFa
Antonio Nadalos Carmor.a
Tristán Csrmona Serrauo
Juan JoEé SilPS Nadalea

Tercera aeeción.

D. Agustin Jíménez Curmona
Francisco Cabello Luque

. Cuarta aección.

D. Juan Alcántara Carmona
Montemayor 16 de Febroro de 1907.

-Salvador Varona.

JUZCrADOS,

BUJ9LANCE

>v^m. sos

Don FroilSn Rodrígnez Maquivar, Juez de
primera inetancia de esta cindKd y eu par-
tido

.̂ _^,_ ^__^ ._._.._ ............................:

^ e imi?flto 1^f^Ilteri^ 1^fa^te ^ám. 5^g
COMISION LIQUIDADORA

:^Ti^m. G27

Relación nomiral de los indivíduos

del mismo que se hallan ajuetadoe y

no han solicitado sus a!cancee, cotl
ezpresión del pueblo de Fu residoncia,

para su publicacibn en el BOLETIN

OFrClar. de la provincia:

Soldado, Cárlos Pérez Ct ►Ftillo, na•
tural de Prie^o, alcanzs 0`7á pesetas.

Soldado, Rafae! Sánchez Tena, na•
tural de Córdoba, alcanza 100`88 pe
Beta9.

Zaragaza 11 de Febrero de 1907•-
El Teniente Coronel rnayor, Ignacio
Salas,-V.° B.°: El Loronel.

^^v^^^N í^E >Qi^Ó^^^ó^i ►^
En apoyo de la advertoncia que se

hace en la cabeza de eate periódico

eflcial, y para mejor inteligencia de

cuantos en el orden oflcial ó particu-

lar publiquen anuncios, sea cual fue-

re su procedencia, ae inserta á conti•

nuución la parte dispositiva de la

Real orden de 7 de Febrero de 1906,

publicada en este Bor.aTix el dta 13

del miemo mee aflo.

Dice así:
^Las Oorporaciones provincialee y

^arreglo igualmente á los articulos

^8.° y 23 de la referida Instrucción,

^Las ezpresadae Corporaciones es•

^tán obligadas á aatisfacer los dere-

^chos de ínserción en los periódicos

^oflciales de todas las subaetas que<

^resulten desierta$, por no haber mo•

^tivo que aconsoje la excepción de es-

^te pago.

•Debe recordarse que las Carpora-^

^ciones son lad que deben abonar en

•primer término todos los gastos de

^lae subastas inexcusablemente, á re-

^serva de reintegrarse, ouando esie•

•ta rematante, de los gastos ocasio•

•nados por la subaeta en que hubc•

^poator.^

L1'n la imprenta del ^Di^:rio cie
Córdoba„ I^etradoa l t^ , se ha^la;a
da venta los impresos sit;uientes:

^^ ►.7 lÁ^^.ti S .
para la compra y venta d^: cwça•
ll^rías. ^

,1.1®S I,IBR®S
bonadores de ingresos y (^astoey,

^^EN DICE S
>^ los a^xlillrramientos.

^^+'S .Li^^^J^^i'Jí^

tes para guard;^s ^ur^idoy.

^ C^T^^TT^S
de caudales y de ordenación.

, ^

Is^^^aa do >^xuk^al^'^u^
con arr©glo al último modelo.

DE CLARACi® N^E S
b• de alta y aja d^ in :u.strial.

L•o s poderes ^ara.
clal; e3 paqiva?, residentes en Cór-
doba ` fsera.

ALE^^^T.lllq-LáE^^T^

de consumos y lleta cobrator•.a.

^ Cédula^ de aprea^ai^1
i
{Por el presente se anuncia la muer• ^

te sin testar de don Luís Navarro y
López Obrero, natural de eata pobla•
`ción, ®oltero, de cut,renta y un aflos

Muñit:ipar; faé celebrada ŝesión por ^ de edad, propietario, hijo de don 1lla^

est^f'ASuntámiento para el sorteo de t rianc, y dolfa María, el cual fellecib

los ^áca'e^ asociadcs que en unión do `en 1a ciudad de Antequera, cortijo

la ^órporación han de componer 7á •nombrado de Cachodo, el día treinta

Junféi'tnnnit.ipal p,^rá c^l presenta a$o, de Jufdo de mil novecientos seis, y sa

t•esuItcndo designadós por la suerte ; llamaq^ll loe qtte se` crean con dere•

pat^•'cAt^a áéc^ión Ios ,^eliores qu^ ^'^^ cho á au herencia, para quo compa-

cor^tSstciarirSn pA PxnrPAan• eD ec: rezcai^ en este Juzgado á rec}amarla

a^ Primera sección.
dentro^ del térm'iáo de treinta días;

s^n• ^ r apercibidos que de no ^ veríflcarlo les
D. JQsé $equena Castilla^ • pararA el•perjuicio á qt^e hubiére lu ^

FEaneieco Carra+aco Lrrtnt► . ^gar; advirtiéndoee qtie'se h^n presen-'•^
nl

de se undo rado c n l} g g , o arreg o c
la Instrncción áe 26 de ^b>iil dt+^

^ ^900. .i
RE CIEO S

^ para la cobranza del impuesto d^ .
^^ consumos.

^'^ Presupuestos
1 de gastos é ingresos carcelarios.
.

►municipalea•están obligadas á satis•' ^

sfacer todos los gastos de las subas-

°tas que se declaren des#ertas, con ^
Imprenta deZ Diario de Cdrdoba.
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